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Propuesta para racionalizar y reforzar el proceso del Comité de Cumplimiento (COC) de la CICAA
(Presentado y traducido por la Unión Europea)


1. Antecedentes y objetivos del presente documento

En la reunión anual de 2024, la UE destacó la complejidad con la que opera actualmente el Comité de Cumplimiento (COC) y propuso iniciar un procedimiento para simplificarlo. 

Esta complejidad se debe a varios factores: la complejidad de las pesquerías de la CICAA; el gran número de CPC; el gran número de medidas de conservación y ordenación; el gran número de obligaciones de información y de informes; la dispersión de las normas de procedimiento en varios documentos; el elevado número de documentos elaborados; el diseño y el formato de los documentos; la falta de conclusión sobre cuestiones de cumplimiento; etc.

El objetivo del presente documento es proponer a la consideración del COC un proceso para racionalizar el trabajo del COC. 

Se propone que el COC:

· Tome nota de la información facilitada en el presente documento y respalde la necesidad de iniciar un proceso entre períodos de sesiones para racionalizar el trabajo del COC. 
· Debatir, modificar y aprobar el calendario del proceso entre sesiones (sección 2.2).
· Acuerde poner en marcha un proceso entre sesiones para modificar colectivamente la «línea de actuación propuesta» (sección 3).


2. Proceso para racionalizar el trabajo del Comité de Cumplimiento

Se sugiere simplificar el proceso de evaluación del cumplimiento reduciendo y racionalizando la información a analizar y estableciendo mecanismos que permitan un seguimiento eficaz de los problemas de cumplimiento detectados.

El proceso también debe examinar las mejores prácticas en los comités de cumplimiento de otras Organizaciones Regionales de Ordenación Pesquera (OROP).

2.1. Ámbitos de mejora

La UE sugiere que el proceso se centre en la mejora de cuatro ámbitos de trabajo del COC:  

1) Identificando las medidas y obligaciones respecto de las cuales debe evaluarse su cumplimiento.

2) Identificando la información disponible y la información necesaria para llevar a cabo dicha evaluación.

Algunos de los documentos COC no son adecuados o carecen de la información necesaria para realizar las evaluaciones requeridas. 

Es posible que sea necesario adaptar algunas de las actuales obligaciones de información de las distintas recomendaciones. Al mismo tiempo, podrían eliminarse otras obligaciones de información, que no se consideran útiles.

3) Diseñando documentos con información «digerida» que facilite la realización de dicha evaluación.
El elevado número de documentos publicados en el marco del COC, así como su extensión y formato, dificultan que las CPC analicen la información y extraigan las conclusiones necesarias.
En 2024, el COC contó con 64 documentos de reunión (23 documentos + 31 anexos + 10 adendas). Si se suman todas las versiones revisadas, esto se eleva a 123 documentos de reunión. Algunos documentos son extremadamente largos (hasta 1200 páginas) o muy complejos (gran cantidad de información o datos).

Más allá del número de documentos y de su extensión, la presentación y el formato de los documentos revisten especial importancia. Los documentos clave, a pesar de contener información importante, se presentan de una manera que dificulta la extracción inmediata de conclusiones.

4) Proporcionando un mecanismo para supervisar las tendencias de cumplimiento a lo largo del tiempo, detectar problemas de cumplimiento significativos o problemas sistémicos y las consecuencias del incumplimiento y, cuando proceda, desarrollar «medidas de seguimiento» estándar para los problemas de cumplimiento.

El principal objetivo del COC es detectar y abordar el incumplimiento de las obligaciones de la CICAA. Es importante que se realice un seguimiento oportuno y eficaz de los problemas de cumplimiento de las CPCs detectados. 

Un mecanismo «automático» que active las acciones de seguimiento en caso de que se detecten incumplimientos podría ser beneficioso para orientar a las CPC y al COC a la hora de abordar los problemas. También podría proporcionar orientación a la Secretaría en sus actividades de cumplimiento y desarrollo de capacidades. 

Dedicar más tiempo en el COC a debatir el seguimiento por parte de las CPC de los problemas de incumplimiento detectados podría ayudar a lograrlo.

2.2. Cronología

El trabajo podría tener lugar durante el período entre períodos de sesiones, con vistas a aprobar una manera de avanzar en el COC en 2026 mediante una «línea de acción propuesta» para aplicar los cambios y con orientaciones claras para la Secretaría. 

· Para el 1 de diciembre de 2025: borrador de la línea de actuación (sección 3) disponible para comentar, también en el sitio web de la CICAA.
· Para el 1 de marzo de 2026: primera ronda de comentarios de las CPCs sobre la línea de actuación propuesta (sección 3). 
· Para el 1 de abril de 2026: la Secretaría y el presidente del COC recopilan observaciones y elaboran una línea de actuación modificada, ofreciendo opciones de decisión cuando se proponen enfoques contradictorios.
· Junio 2026: reunión intersesiones del COC (coincidente con el Grupo de trabajo sobre medidas de seguimiento integradas (IMM)): las CPC continúan la discusión y modificación de la línea de actuación.
· Para el 1 de septiembre de 2026: la Secretaría, el presidente del COC y el presidente del GT IMM finalizan la línea de actuación.
· Octubre de 2026: en caso necesario, reunión virtual del COC para debatir y revisar la línea de actuación.
· COC 2026: línea de actuación aprobada, con orientaciones claras para la Secretaría sobre su aplicación
· Después del COC 2026: aplicación de la línea de actuación a lo largo de varios meses/años.

3. Línea de actuación propuesta (que deberá ser modificada entre sesiones por el COC) 

3.1. Identificar las medidas y obligaciones respecto de las cuales debe evaluarse su cumplimiento

· En la tabla 1 se enumeran las medidas con respecto a las cuales se recomienda evaluar el cumplimiento, la referencia jurídica, la información o los datos disponibles y el contenido del documento mencionado en el punto 3.3. Esta tabla es un borrador y deberá ser completado durante el proceso propuesto.

3.2. Identificación de la información disponible y de la información necesaria para llevar a cabo dicha evaluación

· Véase la tabla 1.

3.3. Diseñar documentos con información «digerida» para facilitar dicha evaluación

· Identificar el tipo de documento

· Documento para evaluación/decisión frente a documento a título informativo
· Documento elaborado por la Secretaría frente a documento elaborado por las CPC u observadores

· Agrupar la información sobre el cumplimiento en algunos documentos clave

· Un único documento visual para el cumplimiento general[footnoteRef:2], o [2:  Ejemplo: https://iotc.org/sites/default/files/documents/2025/04/IOTC-2025-CoC22-03_Rev2_E_-_Summary_Report_on_the_level_of_Compliance.pdf  ] 

· Un documento por ámbito de aplicación[footnoteRef:3] [3:  Ejemplo: https://www.sprfmo.int/assets/Meetings/03-CTC/12th-CTC-2025/Meeting-Documents/CTC12-Doc08-Implementation-Report-Inspections-a.pdf] 


· Para cada documento elaborado, revisar el formato del documento para ofrecer conclusiones previas y una dirección clara al COC[footnoteRef:4]. [4:  Ejemplo: https://iotc.org/sites/default/files/documents/2025/03/IOTC-2025-CoC22-10_E_-_Compliance_Support_Activities.pdf ] 


3.4. Proporcionar un mecanismo para garantizar un seguimiento adecuado de los problemas de incumplimiento detectados, utilizando las herramientas actualmente disponibles y posible innovacion  

· Supervisar las tendencias de cumplimiento a lo largo del tiempo, detectar problemas de cumplimiento significativos o problemas sistémicos.
· Garantizar un seguimiento oportuno y adecuado de todos los problemas de cumplimiento detectados.
· Introducir un mecanismo que desencadene acciones en caso de seguimiento inadecuado. Aplicación sistemática del Programa de cuestiones de cumplimiento y acciones correspondientes (Ref. 22-18).
· Una tabla en la que se compilen los incumplimientos detectados en diferentes CPC a lo largo de los años proporcionaría una visión general de la persistencia de los problemas (seguimiento de los incumplimientos reiterados por parte de la Secretaría de la CICAA). El seguimiento de cada incumplimiento detectado debe reflejarse en las Tablas resumen de cumplimiento del COC (COC 308).
· Un código de color para estos incumplimientos (por ejemplo, amarillo para las obligaciones de información, rojo en caso de incumplimiento de las medidas de SCV, etc.) puede proporcionar información sobre la gravedad de los incumplimientos. 
· Cada año, las CPC para las que se han detectado problemas de cumplimiento reciben una carta de preocupación o identificación en la que se detalla el problema y se incluye información sobre el siguiente paso del mecanismo de cumplimiento con arreglo a la norma Ref. 22-18 en caso de que el problema no se resuelva (por ejemplo, el año 3, Serious = En coordinación con el panel pertinente, considerar la posibilidad de recomendar la adopción por parte de la CICAA de restricciones adicionales en materia de pesca). 

3.5. Otras posibles medidas adicionales

· Identificar los documentos de reunión cuya producción puede interrumpirse. Aprovechar el ejercicio y, en particular, las tareas contempladas en el punto 3.2, para reducir las obligaciones de información.
· En colaboración con el grupo de trabajo del Sistema de gestión en línea integrado de ICCAT (IOMS), considerar el IOMS como plataforma de base para la extracción de datos y adaptarla a las necesidades del COC.
· Considerar la posible necesidad de aumentar el tiempo dedicado al COC (otras OROP significativamente más pequeñas dedican más tiempo a estos debates).
· En lugar de revisar todas las obligaciones de todas las recomendaciones cada año, el COC podría organizar la revisión a lo largo de un ciclo más largo de 2 o 3 años, centrándose en medidas consideradas prioritarias, permitiendo debates más profundos y específicos.
· Evaluar los beneficios de revisar la legislación vigente relativa al funcionamiento del COC y su posible consolidación en una única recomendación, que podría incluir las normas o procedimientos que se desprenden de este proceso de debate, como forma de orientar y facilitar el trabajo de las CPC en el COC.

Hay al menos nueve Recomendaciones/Resoluciones relacionadas con el funcionamiento del COC, algunas de ellas antiguas y posiblemente obsoletas, que se beneficiarían de la revisión y la consolidación. 

· Rec. 00-14 sobre el respeto de las cuotas y los límites de capturas,  
· Rec. 01-12 sobre el ajuste temporal de las cuotas,  
· Rec. 01-13 sobre el cumplimiento en las pesquerías de atún rojo y pez espada del Atlántico (cuotas de deducción),  
· Rec. 08-09, por el que se establece un proceso de revisión y notificación de la información sobre el cumplimiento,  
· Rec. 11-11 sobre la aplicación de las recomendaciones de cumplimiento,  
· Rec. 11-15 sobre sanciones en caso de ausencia de notificación; modificada por la Rec. 15-09,  
· Res. 16-17 que establece un calendario de medidas para mejorar el cumplimiento,  
· Ref. 22-18 Calendario de cuestiones de cumplimiento y acciones correspondientes.
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Tabla 1. Información especializada para la evaluación del cumplimiento (cuadro incompleto destinado a ser completado durante el proceso de revisión)
	#
	Medida/norma
(Punto 3.1)
	Referencia jurídica 
	Documentos disponibles/obligación de información/información de interés 
(Punto 3.2)
	Información necesaria para evaluar el cumplimiento. Contenido de los informes/plantillas (punto 3.3)

	A) Medidas de carácter horizontal

	0
	Informes obligatorios
	
	COC_301/2024 (Informes anuales de CPC)
	Informe resumido en el que se indica información tardía e incompleta

	1
	Límites de capturas/TAC y aplicación de cuotas (excedente/remanente de captura, transferencias, normas de reembolso)
	Rec. 00-14 (GEN); Rec. 22-18 (GEN); Recs específicas de cada especie. (por ejemplo, Rec. 23-02, Rec. 24-01)
Rec. sobre los programas plurianuales: normas de cuotas (por ejemplo, serie de Recs. de túnidos tropicales, Rec. 24-01; normas relativas a excesos/remanentes y tablas de cuota). Véase también la Rec. 11-11 sobre el formato de notificación del cumplimiento.
	COC_308/2024 (anexo 3, tablas de sobrecosecha); Proyecto de cuadros de cumplimiento COC_304 (anexo 1 «Aplicación de la cosecha mayor/subcosecha»); — Datos de capturas de la tarea 1 (anual), compilaciones de capturas del SCRS; — Anexo/Proyecto de Tablas resumen de cumplimiento de la Secretaría.
Anexo 1 — Información comercial (Rec. 06-13) con arreglo al documento COC_303/2024
	

	2
	Cobertura de observadores 
	Rec. sobre las normas mínimas de los observadores y su cobertura (Rec.16-14; Recs. sobre la seguridad de los observadores Rec. 19-10 y Rec. 24-14).
	COC_318/2024 (información resumida sobre los programas de observadores científicos)
Resúmenes anuales de la cobertura de los observadores (cobertura % por flota, arte, pesca); —, datos de observadores presentados a la Secretaría/SCRS. 
	Documento con el número de buques activos en cada pesquería regulada y el número de buques cubiertos por observadores (véase el ejemplo en el anexo 1)

	3
	Cumplimiento del sistema de localización de buques (SLB) (cobertura, anomalías)
	Rec. 18-10 Normas mínimas para el VMS (y Rec. 21-16 para el D/F VMS de atún rojo). 
	Resúmenes de anomalías de la Secretaría;  Correspondencia sobre las irregularidades del VMS y las investigaciones del Estado de abanderamiento.
	

	4
	Registro de buques autorizados/Listas de buques activos del registro CICAA
	Rec. por la que se establece el registro de buques de la CICAA y el registro de las medidas específicas para cada especie que requieren la notificación de los buques autorizados (por ejemplo, disposiciones de las Recs. de los túnidos tropicales). 
	 — El registro de la CICAA publicado por la Secretaría y la lista de «buques que faenaron»; — Pruebas de las notificaciones oportunas de adiciones o supresiones. 
	Documento resumido con el número de buques autorizados por cada CPC y pesquería
Las CPC actualizan adecuadamente el registro (notificación oportuna a la CICAA)

	5
	Gestión de la capacidad pesquera
	Rec. 24-01 (túnidos tropicales); Rec. 22-04 (pez espada); Rec. 24-05 (atún rojo) ...
	
	Número de buques autorizados en consonancia con los límites de cuota/capturas.
Registro de la flota, lista de buques activos

	6
	Programas electrónicos de documentación de capturas/documentos estadísticos (eBCD, CDS, PDS)
	eBCD/CDS rojo, Recs. más amplias sobre SDP (eBCD Recs. y Rec. 23-21, Rec. 24-16, etc.). 
	
	

	7
	Obligaciones de información estadística (Tarea 1/2/3, muestreo en puerto, cuadernos de pesca)
	Recs. y Resoluciones sobre la presentación de datos de la Tarea 1/2/3, programas de muestreo en puertos y directrices para los informes anuales y los plazos de notificación (Rec. 05-09, Rec. 18-07; orientaciones del IOMS.
	— Conjuntos de datos de la Tarea 1/2/3 presentados (archivos cargados en la Secretaría/IOMS); — Informes anuales nacionales (parte I/II y apéndices); — Informes de muestreo en puerto; — Pruebas del uso de los datos por el SCRS y las lagunas detectadas. 
	

	8
	Capturas fortuitas — Descartes
	Rec. 22-12 (tortugas marinas); Rec. 07-07 (aves marinas); Rec. 18-06 (tiburones)
	
	La CPC recopila y presenta los datos de las capturas accesorias.
Dispositivos de mitigación (anzuelos circulares, líneas espantapájaros, etc.) utilizados.
Tasas de descartes del total de capturas.

	9
	Programa internacional conjunto de inspección
	
	Apéndice 4 (Informes de inspección en el marco del programa conjunto) — Addenda (respuestas) en el marco de COC_303 Apéndice 4
	Cuadro sinóptico con las inspecciones realizadas y sus resultados
Seguimiento dado a las posibles infracciones notificadas

	10
	Observadores (cumplimiento) Posibles incumplimientos notificados por observadores regionales de la CICAA
	
	COC-305

	

	11
	Transbordo 
	Rec. sobre el transbordo (incluidas las modificaciones recientes, por ejemplo, las enmiendas Rec. 21-15 y Rec. 24-15) y las normas de inspección correspondientes. 
	— Autorizaciones de transbordo y declaraciones de transbordo; — Informes del observador/inspección de los transbordos en el mar; — Controles de transbordo por el Estado rector del puerto. 
	

	12
	Medidas del Estado rector del puerto y acciones de pesca INDNR (aplicación de la GSP, lista de buques INDNR)
	Rec. sobre medidas del Estado rector del puerto y Rec. 23-17 (medidas del Estado rector del puerto), Rec. sobre procedimientos de inclusión en la lista INDNR y 23-16, etc. 
	— Informes de inspección en puerto; La normativa nacional relativa a la gestión del sector público; — Pruebas de acciones contra buques incluidos en listas INDNR provisionales o confirmadas; — Notificaciones de restricciones comerciales. 
	Porcentaje de inspección ≥ 5 %.
Infracciones notificadas y objeto de seguimiento.
Se deniega la entrada en puerto a los buques INDNR incluidos en la lista.

	13
	Capacitación
	
	
	CPC que han recibido el desarrollo de capacidades (fecha, contenido, etc.)

	B) Medidas relacionadas con la pesca

	
ARA

	14
	Capacidad de cría de entrada
	
	Informe sobre la cantidad anual de introducción en jaula (no un documento COC)
	Apartado 24, Rec 24-05
Cantidades introducidas en jaulas, recolectadas, comercializadas por la CPC (extraídas de eBCD)

	15
	Controles aleatorios
	
	
	

	
TRO

	16
	Gestión de DCP (planes de gestión de DCP, cuadernos de los DCP, límites de implantación, normas de no enredo/biodegradables)
	Recs. plurianuales sobre túnidos tropicales, incluidos los anexos sobre los planes de gestión de los DCP, las plantillas de los cuadernos diarios de los DCP y los requisitos de notificación (Recs. 16-01 en adelante; Rec. 24-01, etc.).
	— Planes de gestión de DCP de la CPC (presentados a la Secretaría) y actualizaciones anuales; — Cuadernos de DCP de buques, listas mensuales de DCP desplegados (cuadrículas de 1. º x1.º); — Listas de identificadores de boya/ecosonda y estados de activación de telecomunicaciones/boyas; — Conjuntos de datos de DCP del SCRS (de la Secretaría).
	



Tabla 2. Ejemplo de contenido de un modelo para evaluar el cumplimiento con cobertura de observadores.
	CPC
	Rec. 16-14, párrafo 4
5 % de cobertura de observadores científicos
	TRO-Rec. 23-18, Rec. 16-14 (párrafos 66-67)
Cobertura ≥ 10 % (observadores humanos o combinación con un EMS) para buques que pesquen patudo, rabil o listado en 2025-2027
	TRO-Rec. 23-18, Rec. 16-14 (párrafo 68)
Cobertura de observadores del 100 % del esfuerzo pesquero (humano o EMS). La CPC puede mantener el 20 % humano si el 80 % restante es auditado por el EMS.
	Rec. 22-01 (párrafos 38-41)
DCP/veda espacio temporal en el caso de los atunes tropicales.
Se requiere un observador en todos los buques que faenen durante la veda. Las CPC deben comunicar los datos anualmente
	

	
	N:
	NOB:
	%: 
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	



Para cada disposición, indíquese: N: número de buques autorizados/activos; NOB: número de buques con observadores; %: porcentaje de buques autorizados/activos cubiertos.
